CONCEPCIÓN, 7 de septiembre de 2009.-

Nº    1 0 3 6    /    V I S T O S   :
el Convenio Ad Referéndum de Transferencia de
Recursos Para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa Recuperación de Barrios, de 28 de agosto de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº  11818, de 3 de septiembre en curso, del señor Director del SERVIU Región del Bío Bío, por el que se remite dicho Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Apruébase el CONVENIO AD REFERÉNDUM DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL “PROTOCOLO DE ACUERDO CONTRATO DE BARRIO” BARRIO PLAZA CONDELL DE LA COMUNA DE CONCEPCIÓN, de 28 de agosto de 2009, suscrito entre el SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, que considera el Proyecto “Iluminación Odeón”, que la Municipalidad se obliga a ejecutar en un plazo estimado de 90 días, conforme a los términos Técnicos de Referencia y el SERVIU a transferir a la Municipalidad la cantidad de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO DIEZ MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS  ($ 29.110.099.-) para este efecto.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal Planificación para la administración de este Convenio Ad Referéndum.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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